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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
15 de octubre de 2020 

 
DETEREL 262/2020. 
 
A la  : Comisión Permanente de Obras Públicas. 
 
CC  : José Carrasco Estévez 

Secretario General Legislativo. 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto            : Redacción alterna sobre proyecto de resolución que recomienda al  

excelentísimo señor presidente de la República, Luis Abinader Corona, 
instruir al ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, al Plan Social 
de la Presidencia,  y al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI)  para la 
puesta en marcha de un plan integral de auxilio y ayuda, “de las familias 
afectadas por la tormenta tropical Laura”, que devastó sus viviendas, 
ajuares y servicios básicos de sobrevivencias en los barrios Azul, 24 de 
Abril y Ugamba, del municipio de San Francisco de Macorís, de la 
provincia Duarte. 

 
Ref. : Exp. No. 00041-2020-SLO-SE. 
 
La comisión reunida decidió rendir informe favorable del proyecto señalado, con las 
recomendaciones vertidas por DETEREL, según redacción alterna:  

 
Resolución que solicita al Presidente de la República, Luis Abinader 

Corona, que instruya al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, al 
Plan Social de la Presidencia y al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI), 
para que pongan en marcha de un plan integral de ayuda a las familias 
afectadas por la tormenta tropical Laura, que afectó viviendas, ajuares y 

servicios básicos en los barrios Azul, 24 de Abril y Ugamba, de la ciudad de 
San Francisco de Macorís, provincia Duarte 

 
Considerando primero: Que la República Dominicana por su ubicación 
geografía se encuentra expuesta a fenómenos naturales, recientemente se 
vio afectada por el paso de la tormenta Laura, la cual afectó distintas 
comunidades, dejando grandes pérdidas económicas y materiales; 
 
Considerando segundo: Que el Informe de Riesgos Globales, elaborado en 
colaboración con la Universidad de las Naciones Unidas de 171 países, la 
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República Dominicana ocupa el puesto número 25, situándose entre los 
países con más riesgo de vulnerabilidad; 
 
considerando tercero: Que para proteger la vida y los bienes de la 
población en general, debe desarrollarse una política integral, eficiente y 
efectiva en materia de desastres naturales, que promueva la preparación 
operativa para la atención de emergencias y la reducción de riesgos 
impulsada desde una perspectiva de la planificación del desarrollo del 
territorio, económico y social;  
 
Considerando cuarto: Que la Ley sobre Gestión de Riesgos, expresa, que 
para la gestión de riesgos se debe construir un sistema interinstitucional y 
descentralizado, multidisciplinario en su enfoque, entendido como la 
relación organizada de entidades públicas y privadas que en razón de sus 
competencias o de sus actividades, tienen que ver con los diferentes 
campos implicados en las labores de prevención, mitigación y respuesta 
ante desastres; 
 
Considerando quinto: Que el Presidente Luis Rodolfo Abinader Corona, 
prometió desarrollar un plan integral  a beneficio de las personas que en, 
viven en zonas vulnerables, en coordinación con el Instituto Nacional de la 
Vivienda, (INVI), El Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones  (MOPC) 
y el Plan Social de la Presidencia, para ejecutar con la mayor brevedad 
posible, un plan integral de contingencia para auxiliar a las familias que 
están viviendo las calamidades producidas por este fenómeno 
atmosférico;  
 
Considerando sexto: Que el plan integral desarrollaría una gestión 
estratégica y eficaz para la protección de las comunidades más vulnerables 
en caso de emergencia causada por fenómenos naturales, como los 
presentados en la provincia de San Francisco de Macorís, originado por 
tormenta Laura, que afecto en gran manera los barrios Azul, 24 de Abril y 
Ugamba, del municipio de san Francisco de Macorís, de la provincia 
Duarte; 
 
Considerando séptimo: Que la Constitución establece que toda persona 
tiene derecho a una vivienda digna con servicios básicos esenciales. El 
Estado debe fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este 
derecho y promover planes de viviendas y asentamientos humanos de 
interés social. Por lo que se requiere ir en auxilio de aquellas personas de 
escasos recursos que han quedado con sus casas en muy mal estado y sus 
hogares totalmente destruidos, perdiendo todos sus ajuares, debido a las 
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inundaciones, deslizamientos de tierra ocasionados por las lluvias 
producidas por la Tormenta Laura; 
 
Considerando octavo: Que la tormenta Laura causó muchos daños 
materiales, afectando la agricultura, vías de comunicación, dejando cientos 
de personas damnificadas y en precaria situación social económica y con 
riesgo en la salud; por lo que es deber del Estado ir en auxilio de todas 
aquellas personas que se han visto afectados por dicho fenómeno natural.  
 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley No. 5892, del 10 mayo de 1962, que crea el Instituto Nacional 
de la Vivienda;  
 
Visto: El Decreto 685-00, del 1 de septiembre de año 2000, que crea e 
integra el Sistema Nacional de Planificación y la Descentralización; 
 
Visto: El Decretos No.360-01, del 14 marzo de 2001, que crea el Centro de 
Operaciones de Emergencia (COE), dependiente de la Comisión Nacional 
de Emergencia (CNE), el cual funcionará desde las instalaciones de la 
Defensa Civil; 
 
Visto: El Decreto No.361-01, del 14 de marzo de 2001,  que nombra los 
representantes permanentes de sus instituciones ante la Comisión 
Nacional de Emergencia; 
 
Visto: El Decreto No.487, del 5 de mayo del 2001, que establece que la 
Comisión Nacional de Emergencia, presidida por la Defensa Civil, es la 
entidad responsable de someter al Poder Ejecutivo los planes, programas, 
proyectos o propuestas que se formulen en el área de gestión de riesgos 
en el país, y que involucren la participación de Estado Dominicano; 
 
Vista: La Ley No. 147-02, del 22 septiembre de 2002, Ley  Sobre Gestión 
de Riesgos; 
 
Visto: El Decreto No. 179-05, del 21 de Marzo del año 2005, que da el 
nombre original de Plan de Asistencia Social de la Presidencia; 
 
Visto: El Reglamento Interno del Senado de la República. 
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RESUELVE: 
 

Primero: Solicitar  al señor Presidente de la República, Luis Rodolfo Abinader 
Corona, instruya al Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones, al Plan 
Social de la Presidencia y al Instituto Nacional de la Vivienda (INVI) a poner 
en marcha un Plan Integral de ayuda a las familias afectadas por la tormenta 
tropical Laura, que destruyó sus viviendas y ajuares, en los barrios Azul, 24 
de Abril y Ugamba, de la ciudad San Francisco de Macorís, provincia duarte. 
 
Segundo: Comunicar esta resolución al Presidente de la República Luis 
Rodolfo Abinader Corona, para los fines correspondientes.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Welnel D. Féliz F. 
Director 

 
 


